
 
ACTA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA REUNIÓN  2004, DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, AGRICOLAS Y 
PECUARIAS (INIFAP). 
 
Lugar, fecha y hora: Celebrada el día 27 de enero del presente año, a las 12:30 horas, en la 
Sala de Juntas de la Dirección General de Administración, ubicada en Serapio Rendón # 83 
Primer Piso, Col. San Rafael, C.P. 06470, México,D.F.  
 
Participantes: Dr. David Moreno Rico, Director General de Administración y Titular de la 
Unidad de Enlace; Lic. Marcial A. García Morteo ,Titular de la Unidad Jurídica y Representante 
designado por el Director General  y el Dr. José de Jesús Molina Ruiz ,Titular del Órgano 
Interno de Control en el  INIFAP. 
 
Objeto: Analizar los 3 formatos (IFAI. FIRC1,FIRC2,FIRC3) requeridos con motivo de la 
integración del informe anual en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
que el IFAI debe presentar ante el H. Congreso de la Unión y ver los avances relacionados a la 
Clasificación de Expedientes considerados como reservados en el Sistema de índices, creado 
por el Instituto Federal de  Acceso a la Información Pública.  
 
Acuerdos:  
 

1. Revisión y validación de los 3 formatos IFAI.FIRC.1, IFAI.FIRC.2, IFAI.FIRC.3, emitidos 
por el IFAI en su oficio: IFAI/SE-DGCV/190/03, con información referente  a las 
solicitudes de información recibidas durante el año 2003, se hicieron adecuaciones 
siguiendo las recomendaciones emitidas por el Titular de la Unidad Jurídica y el Titular 
del Órgano Interno de Control en el INIFAP, quedando totalmente de acuerdo en enviar 
dicha información al Act. José Luis Marzal Ruiz, Director General de Coordinación y 
Vigilancia de la A.P.F en el IFAI, para dar cumplimiento en tiempo y forma a lo 
solicitado en el oficio anteriormente citado. (Formatos anexos) 

 
2. Emisión de un oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Enlace, para todos los 

Directores, en el que se recuerde el cumplimiento de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información en materia de captura de los expedientes considerados 
reservados en el Sistema de Índices elaborado por el IFAI así como la fecha límite para 
realizar la captura.  

 
Cierre del acta: No habiendo otro asunto que tratar se cierra la presente acta siendo las 13:30 
horas del día de su fecha, firmando de conformidad los que en ella intervinieron quienes lo 
hacen al calce y al margen, damos fe.       
 
  
 
 
 

               –––––––––––––––––––––––––––––––    
DR. DAVID MORENO RICO. 

Director General de Administración y 
Titular de la Unidad de Enlace. 

 
 
 
 
 

––––––––––––––––––––––––––––                  ––––––––––––––––––––––– 
DR. JOSE DE JESÚS MOLINA RUIZ.                   LIC. MARCIAL A. GARCIA MORTEO. 
Titular del Órgano Interno de Control                    Titular de la Unidad Jurídica 
             en el INIFAP.                y  Representante Designado. 
 


